CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL EN ACTIVIDADES DE INTERÉS GENERAL.

En Madrid, a     de      de dos mil     .

REUNIDOS

De una parte, D.                       , con domicilio en        , calle          , nº   y titular de D.N.I. y N.I.F. número                      y D.                    , con domicilio en                 , calle                              , nº, y titular de D.N.I. y N.I.F. número                             .

De otra parte, 
INTERVIENEN

Los primeros en nombre y representación de la mercantil                            (en adelante “la SOCIEDAD”), con domicilio en             , calle             número     , titular de N.I.F. número                    , e inscrita en el Registro Mercantil de              , al Tomo   , Libro   , Folio   , Sección    , Hoja           , Inscripción    , actuando en este acto en su condición de apoderados de “la SOCIEDAD”, en virtud de escritura de poder, de fecha     de            de               , otorgada ante el Notario de          D.                                    , con el número                de orden de su protocolo.

Y los segundos, en nombre y representación de la FUNDACIÓN CIUDADANÍA Y VALORES (en adelante “la FUNDACIÓN”), con domicilio en Madrid, calle Serrano, nº 27, Sexto Izqda., titular de N.I.F. número G-84744432, e inscrita en el Registro de Fundaciones del Departamento del Ministerio de Cultura por Orden Ministerial Cul/2552/2006 de 11 de Julio  siendo el número 717 (BOE de 3 de agosto de 2006) el asignado en el índice cronológico para esta Fundación en el citado Registro, la inscripción conlleva su reconocimiento por el Estado como entidad jurídico privada, así como el interés general de sus fines, actuando en este acto en su condición de apoderado de “la FUNDACIÓN”, en virtud de escritura de delegación de  facultades, de fecha 2 de Octubre de 2006, otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Juan Romero-Girón Deleito, con el número 3.869 de orden de su protocolo.

Ambas partes, conforme intervienen, se reconocen mutuamente la capacidad y legitimación suficiente para suscribir el presente convenio y, al efecto,

MANIFIESTAN

I. Que “la SOCIEDAD” es una compañía que incluye entre sus valores de empresa la solidaridad y que tiene interés en la tarea altruista y de carácter benéfico y asistencial que realizan muchas entidades sin fin de lucro, habiendo realizado actos solidarios en anteriores ocasiones en beneficio de distintas entidades.
II. Que “la FUNDACIÓN” es una entidad jurídico privada sin ánimo de lucro, que en los Estatutos de la Fundación, incorporados a la escritura pública de constitución número 1.849 de fecha de 25 de abril de 2006, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid Don Juan Romero-Girón Deleito,, figuran como fines de la Fundación los siguientes: Promover los valores de la convivencia democrática, el pluralismo político y social, el respeto y desarrollo de los derechos humanos; así como impulsar cualquier iniciativa dirigida a promover la dignidad de todas las personas, fomentando el respeto, el dialogo y el intercambio de ideas y opiniones. Prestará atención preferente a las relacionadas con la mujer, el desarrollo sostenible, la inmigración y la construcción europea. 
III. Que “la FUNDACIÓN” es una entidad beneficiaria del mecenazgo de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo.

IV. Que “la FUNDACIÓN”, como institución sin ánimo de lucro, independiente, formada por profesionales de diferentes ámbitos profesionales y variados planteamientos ideológicos, pretende a través de su actividad crear un ámbito de investigación y diálogo que contribuya a afrontar los problemas de nuestra sociedad desde un ámbito de cooperación y concordia que ayude positivamente a la mejora de las personas, la convivencia y el progreso social, la investigación, y la cooperación con cualquier persona o entidad pública o privada en orden a estos mismos fines.

V. Que en la actualidad, “la FUNDACIÓN” se organizará como un instituto de estudios multidisciplinar, formado por ciudadanos comprometidos con los valores enunciados y que desde su propio ámbito de actuación profesional aporten ideas para la elaboración y difusión pública de informes y reflexiones sobre temas de particular relevancia social.

VI. Que ambas entidades expresan su voluntad mutua de cooperar y colaborar en proyectos conjuntos, para promover la reflexión intelectual y el debate público sobre las raíces morales, culturales y jurídicas que sostienen la sociedad democrática occidental, fomentando la creciente consideración de los derechos humanos en todos los órdenes de la organización social, económica y política.

VII. Que por todo lo anterior, ambas partes están de acuerdo en suscribir el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL, y al efecto,

CONVIENEN

Primero.-
Objeto.



Establecer el presente convenio de colaboración entre “la SOCIEDAD” y “la FUNDACIÓN”, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la citada Ley 49/2002, con el objetivo de dotar de un marco formal a la cooperación mutua entre estas dos entidades.

Segundo.- 
Ayuda económica.

“La SOCIEDAD” aportará anualmente una cantidad de                        € en concepto de ayuda económica, para promover el sostenimiento y desarrollo de las herramientas necesarias a través de los instrumentos o actividades que desarrolle  “la FUNDACIÓN” en cumplimiento de sus fines fundacionales.

Tercera.- 
Difusión de la colaboración.
“La FUNDACIÓN” se compromete a difundir en folletos, revistas, carteles, memorias y en cualquier otro medio de difusión utilizado al efecto, la colaboración de “la SOCIEDAD” en las actividades encaminadas a promover el sostenimiento y desarrollo de las herramientas necesarias a través de los instrumentos o actividades que desarrolle  “la FUNDACIÓN” en cumplimiento de sus fines fundacionales
Para ello, “La FUNDACIÓN” se compromete a insertar en los citados medios de difusión el logotipo y los datos identificativos de “la SOCIEDAD”. 


A todos los efectos, la difusión por “la FUNDACIÓN” de la participación de “la SOCIEDAD” en el marco del presente convenio de colaboración no constituirá una prestación de servicios.

Cuarta.- 
Justificación de la ayuda económica.

“La FUNDACIÓN” justificará la ayuda económica recibida de “la SOCIEDAD” mediante la emisión de certificaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 49/2002, de 23 de Diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Quinta.- 
Comunicaciones.


Representantes de “la SOCIEDAD” y de “la FUNDACIÓN” mantendrán una comunicación constante y fluida, así como reuniones periódicas anuales con el fin de realizar un seguimiento del presente convenio de colaboración y estudiar propuestas que puedan ir surgiendo.

Sexta.- 
Vigencia y modificación del convenio.

El presente convenio de colaboración empresarial tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de su firma, y se renovará automáticamente por un período similar, a no ser que una de las partes notifique fehacientemente a la otra su deseo de darlo por concluido, con una antelación mínima de treinta días hábiles antes de la fecha de caducidad del mismo.

Asimismo, el presente convenio de colaboración empresarial podrá modificarse a petición de cualquiera de las dos partes, o si ambas así lo acordarán. Al efecto, las modificaciones propuestas deberán notificarse fehacientemente a la otra parte con una antelación mínima de treinta días hábiles antes de su fecha de entrada en vigor.

Y en prueba de su conformidad, después de leído, firman el presente convenio de colaboración empresarial por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

 “La SOCIEDAD”



“La FUNDACIÓN”

